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1 Aleitug

Articulo l'. Lí. frebligrrák
las Baleares y Canaria:1, ä loa veinteddiai de su proinnli..
gación¡ si en ellas no se dispusiese citni- cosa, se entien-
da hecha la promulgación el dia quautessaida la iliont,
sión de la ley en la Gabsia oficial,. 'a, 4-374,5143 	 •

Art 2.• La ignorancia de leí leyes
soittpllissiento.

Art. 3.* Las leyealidendriii efeetirietroactivolit,
as dispusieren lo Contrarin.—(C6digo-civileigoote).-

>Reiledecreto tE,InstruccIdn de s4 de Enero de p901
Atiticulo 23: riii-COrpoiarCroiiii prpiincialea y sava-!

nicipales abonarán, en eihriar liárrnino, al Notario 6 No-1
brios que autoriten;las atabastas, loa derecho. por 491
devengados y. los zuplemetitos adelantaile por 'los
más, así como los dereclicii de insercióti.de
sellos -perlodicos oficiales oildindO de ..(feintegrairifillfil
rimatinte, si Icrl'obioror. del importa totande los referi-
do:kg:tatos, da, cuyo cergn «Taima arregkl lo deposito
en la regla gler'clel art. 8ilneT 

esa. -es Alábele ." nélerr 	 Yetrx6.11 ,/Sple,9,  PARTICULAR

311a 	

sonar,
›.21ssu

BA 	 Pegata* rruataia4111 obanoaa uper 	
i

t,.-Ali z-m -not . 	 !".""14;1:-'' 	 '94"v-'

sitv4-3 	 ..;tJa
Triakeitsaax .nesrtia e 11. 254Trwestre. ,
Seis nestbüti2Ami t..16 614 3 Seis sama. n• in" 	 22 50
Wßgri°?- ÿ,i 'Ser..1.,,,er- U' a5°' • • • •

ii 	

e

Nmure 	 olatuaos
0,112 	 41j 	

da >ase »13"'"'
''.iv6seotka -tai 2

+

I 	 Is mello tototios. ,rstr,15erti'a 	 z,ba
NOTA 1154PORTANTE.--i-limetatamente que /os

seaores Alcaldes y:Secrotateids ente' dis-
pondrán que se ejisélingliäphir en el sitio de costum-
3re, done : peranitiedirt 'hasta el recibo del nfimero si-
guiente'. 	 e 	 : 	 ätti,4*4•

»vean „kan era 	 ti ha, aattn
nty 	 .

y 	 leyes, órdiatiii'fsaatitikia qua te ininden piensos
úor 	 los Roldana denialas..ie han de „remitir si,,
pollitto respectivof, pareen conducto epap pasa 	 4q
editores de los mencionado. periódico..

X7 in aapeorsso3
(Ordenes de s de Abril, de 3 y SI de Octubre de 1134)1 ,

Loa »floree Secretario: cuidarán, bajo su :ah ~e-
cha responiabilidad, de conservar loa 126sneroa de estee
Batalla coleccionados para su encuadere9kIS 519e.delaberi ve:ificaree al final de cada afio.

-1
ADVERTENCIA.—Conforme con le concho!

nn !gen et.,114

4.'" del pliego que ha seryldo de base para la su'T'
basie, no se Insertará ningún edicto ó anuncl&
que *ea ti Instancia de parte sin que abonen loe.
inteiesadoi el importe de su publicación 6 po-
iranticen el pago, al razón de 211 céntimos de pe.
seta por linea 6 parte de ella, , g la venta sipnvt.
meros, sueltos , Aje?, cántimos de peseta. •. 	 t.... er: 	 .ips °Luí., 	.

31
eliltioluLrot_f .etLarre nsb set le

PARTEgdOMCIALunn

111001

S. M. el REY pifia •Alfinso' XIII (vet
Dios guarde), S. M. la Rama' 15otli
torla ‘Eugenia y SS. AA, R/t FI:biel-
de de Asturias Ilitradieirdfsitinúikitin
novedad en au Importtn ¡ale arc't
—De igual beneficiO'dinfrittiti
persona, dele Augusta Reel,Piütilkg. `.

. 	 il:',áiäteit 41•. n • nrtSG:Ile 1 Inilütlril 	 t

.:3 bnirivrtr'et;. 	.
G°~ 

1,

Da LA 	 letdc;'.
PROVINCIA D.K:nCORDOBA

Reglamento para . 10 elroula.•
alón do,antanevIlea

(Continuación)
i) Los automóviles destinados al ser-

vicio público, ya sea por carreteras 6 den-
tro de poblaciones, llevarán. en Iri'parte
superior de cada una de las placas men-
cionadas, otra, de igualtalturerespectivai
mente, con las letras SF pintadas con las
dimensiones más arriba indicidiaa4tdeco-
lor rojo sobre &indo blanco. 	 4

j) Las chapiis.6 placía que por rodtii
yo de conciertos 'l'obre impuestoa 6 por
otras causa', pudiesen dar los Municia
pios, habrän de ser compietamente
las de las que con arreglo41 lo dispuesto
por este articuluOieven 16isalitomóvi ‘ et y
motociclea, yó podrárutcolo'Carst; , !S'ajo 1

ningún pretexto,..sobre heitplacss de
tricule, ni cercs..d&édai

Art. 18.onEoli stitpmÓvaes1V3rnoioci`
c!oa deber . n ir przrviataidi taint,becina
de sonido grave, yotis. condulosettatiliw,
rá tionai .Cookitrard sea' przYciaci 'para
aul. ztz su . ;y reaença . .., Loa eaductoreidA

ene rabee% 	 ribt¿no,c,_vkl
estos v ico os no , poarau emplear ciara •

* 	 , »maca rp,./Etti2 1') e

ciase _de aparatos de aviso cdapao cgcn7
nam 	 ñor e bl olor.

oil 4.4te iii4eiruzfrn
le 	 el 	e 

lvOltb 4.. *acres,: t./
Cuando
r.rerlija, ~free '; •~31TK<In

coleniorm-retera, es °un
e 	

-

gat 	 er empieo manamos ue aviar:• • it
al acercsrae stotpn0me._ yealcaloa, a pea-

•- n 	 nr .r...t ve 	 .
tones y á los cruces y revueltas del .camt.
no .que egan. 	 • 	

r.-;n•er.

'Art. 19. --Pude él aptgeker, tos notó.
.	 fe ..1J sifte

móviles y motocictos Ci
iret 

fflerap,
	Ateeit) 	 .

sefialar aq,preseasia, cón luces, aei moao
FU*:

siguiente:
Los autriiiMiiik catados faroldiPoolo-

cadcis en hiP/parte deiantera, uno ä cada
•

coatadó,'y urilérceiri;'de lit roja, coloca-
do,en li parte poateritiii -del $vehlci:lo, que

ilumine rs 	 !posterior de matricula,

según ordena ' 	 -apartado c) del- ara-
Tift:7;cu:o

Los motociclos, con un farol que, ade-
más de señalar su presencia, ilumine con
luz blanca la inacripción de la piada an-

terior de matricula.
Dentro de poblado queda terminante-

mente prohibido el empleo de faros 6 lu-
ces cuya intensidad deslumbre.

Art. 20. Los conductores de autor:n(5.0
viles y mototiclos no podrán separasse de
dichos vehículos, sin haber tornado antes,
las precauciones necesarias para prevenir.
todo accidente, 'evitar movimientos da-
tempestivos de loi ,dsismoe y suprimir
todo ruido da motor.

Art. 21: Todo automóvil 6 reogoeicio
que circule con un número de matrícula
Aue DO le pertenezca, sera penado admi-
nistrntivamente coriuna mut cte 500:-Puig

setas y elritripkg -de los derechos dtrecorti!

nocimiento y matricula:

Las .oenonciaa serán ispresentadas, ante
el Gobernador:, civil 'de la provinciken
.que'Circup . eli vz1}1culo, y dicha ~mi-
;dad aerkleqüe . itnpanga li cnultaiarriba

•

tlefialadii:'*demtrdiclia l 'Atitoridad, tan'!
prócifo' como ibettegidetkinsiento de que
be-tra tdeeálettenieteistater,,.
br in olerá. la .dena

t9
cia correspondiente $1

representante e 	 nt, r o Fiscal para'4/äeti'' 121
qué ¡bite idillidtóri del r"PitiCese que
hubierOuth 	 14 -1'31 ..

SF'èf Real AutomMI CläWde üspana:
itirii,esailod*imiedfie Ida 'ea it án
cato deini 'Mención:tibie circula ; con. un
número de inatrictlfil'qie no le corres-
¡Muda, se dirigirá de ofiCio 	 priipietario
del mismo; ;frivitándo e á matricularlo in-
rriedietiiienfe 	 IustificarMentro del
'piar° de ocho días, lcont 'conte r desde la fk.s
chit'q4.eleVe la notifiCación, que ha cuirt-
plimentadAo dispuesto por; este R-gla-
mento, presentando, al efecto, el certifi
cado' del reconocimiento y -€1 vehículo,
con sus correspondientes placas de ma-
trícula, Si transcurridos los ocho dias tib
se hubiese cumplimentado etia'diaposi-
ción, la Cámara Oficial citada in Innnchni
en conocimiento de Gobernador :61W ree-
pectiveNl -que procederá consiáliegio
lo diapuedii'inäs 	 ""
Les Ilimpuestas por I oslechorii

,que este artículo se refiere, no podrán
condonarse, ni reducirse, bajo ningún con-
cepto.

s4.i4Dibrzi
MI* jr.•COBill ÁbaldalbeP21113 'WeveRe_ que
circulen, :Milkegar,44011-.,gewle,bi.Pe.94,
'y cruces de-carreteras, deberawmodew„,
liteartha de mea vehicolos en M'Iota:a,

puedan detenerlos enim espacio 4*
_cinco metros. 	 ‚E.

La velocidad ge -marcha -de loe autelf
móvilea y motocicloa se reducirá comadre

;ata necesario, siempre que. su presencia'
pudiera ocasionar algún desorden 6 esq
torpècer la circulación, y no podrá exces-t.
der de la equivalente al. paso de hombre:

k en los parajes ,estrechua494, -trece:are
tadoe.sop seimeleizeorr ent at A- , !" .11r e 	 ":*

En el interior de 1 45 poblaciones y eo.
las zonas urbanizadas,. al...aproximarse:ti
los tranvías, deberán los autonióviles y,
motocicloa marchar con ;a necesaria pre-
caución y aiguiend, la trayectoria natas
alejada que sea posible, de la que sigan
aquellos vehículo..

LasAutbridadertilocales tendrán facial,-
ladee para fijar uf.. .limite máximo.de ve-
locidad de 'marcha para loa *autonióvilea
y mátocicloa que circulen por las callek
Cuyo límite nunca podrá ser inferior ai
correspondiente á una veloCidad de mar-
chirdil.2 kilómetros Por henil en oaile,
que Sie encuentren aufiCientemente despedi
jadas para la circtilición. - 	 • -

Art.'23. En toda poblicii5leque tenga
urbaciidas sus calles, ; a Autoridad cota-.
petente procederá ä regularizar la-mar-
cha de loe peatones, inlyiliéndoles'ton-

. ocupen :loe andenes deritinadós -al mcial-. 	 •
miento `de vehículos, y ordenirdilo-loitrte.;
ces en . loSiugares que-, pót eh
r. r.encia, ofrezcan pe.igro para lazi4ec-
soniari, -.-. 	' date n.. 	 :49 	 eti
Los que contraviniendo4o.preceptuado

en el párrafo ant. non, atraviesen lart.0a-
lles er-ait¡ce destinados' ä la cirdula`titio
de vthicuide, 	 riä autorizados paran4e1

Art. 22. Los automóviles y .rnotoci-
clos no podrán circular por aiiiüinterior de
las pobiaciónes y pObladoeil .•* velocidad
soperlor ä la equivalente , áledel•l,trote de-
un. caballo. En carretera, ,aatia conduCtonsi:
deberan;ser duerio4 en absoluto, del..mciZt

'.vimiento -el vehículo que guíen. reetrie
Eivcar . etera, estarán obligados ä MOse

decanta:marcha, y si precisa fuera,
tenerla, al dprOximarae .4. Nnianinialers de
tiro •y.ciesiiia'que diesen Muestras de ea,
punt , 	 como también. cuantas veces 38.1.:,
convehiente ptiria .;seguridad de lasiiiCrso,
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paso de peatones', coy .eterfin una falta
que s aprecissit, en caso de que fueran
atropellados, como c' ircunstancia atenuan-
te modificativa e la penalidad en que
pudiera incurrir el autor del accidente.

Queda te to anntemente prohibido que
los automóv.

Lles y motocicloa circulen en
el inteeior de poblaciones y poblados con
el eecate'e. ' 	 I e

e de gases libre.

.. 24. Todos los obsticulos que se

aga. á la libre circulación por carre-
..wte, ,as y caminos deberán hallarse, desde

el anochecer, convenientemente alumbra-.

do' para señalar au presencia a los con-

ductores de vehiculee.
Se invitara ä las Compañías de ferroca-

rriles' para que loe pasos á nivel que cru-
zan lis carreteras la hallen, igualmente,
alumbrados desde el anochecer, con lee

roj a , Visible 4 ,50 metros, y permanente-
mente, cubiertos esos obstáculos con las

gentiles adoptada* por el Convenio Inter-
nacional cliCParts»ele Octubre de 1909,
colocadas ¡ la distancia fijada peit."41

mismo
Los Gobernadores aleles caatigarän

severamente ri los autores de sustracción
6 desperfectos causados ea loi -pastea s te-

rialadorea que coloca en laiiiirreteiiiiit
Real Auteent vil Club de Erpaligeri;tam;
ellento del acuerdo tornee) eltgFoet-

mmip. Internacional cUidó. b mer,42,

Los Ayuntamiento' de Isepoblaciadeti
dentro de cuyes tirrairibit Municipal«

deoan loa vehicucia eaareli. ' Sr siguiendo .e

lado izquierdo ióitelif`vlis, catarán' idee-

a.* eon la retirada definitiva del cer-
tificado de aptitud, :o que Merará con-
sigo la inhabi itación para condecir, en 1
lo sucesivo, vehículo, de tcnsteiekes _olear
Mea. a 	 e

En cualquiera clase de dennocha pre- -
1sentada contra un automóvil 6 'notad'.

do, 6 contra un conductor, aereoequieito.
indispensable que flete presente 4 la Aur
toridad competente, el certificado de re--
conocimiento que autoriza la circulacidre
del vehículo denunciado y el certificado,
de apt tud, y, en el caso de que la denote.
cia eea justificada, se anotará en unoeli
otro documento, según loe casos, el miedo
tado de eta.

Ei conductor que en el transcureo, de
un año, infringiere dos veces las preaueipe
dones reglamentarias en cuanto ue reía-
donan con sol deberes, podri seo priva-

llevar encendido,. degate el anochecer; pairr-
le rneffro& nn faro l enno señale-se preserie
c.ini tanto a loe velikonena que circulen Mi
direacidn opuesta,. crome áloaqee1 . v'

por carretera •ningeno de ditízeoevehícue
LOS que caree:mor del iexpre.eado docto,.
mento y que no lleve lee -correopondien-
les placas de matricular radecnie la placa,

seguic le mima _dirección,, puedan alelare- eveada internacional-e ccoi er las; inicial-de
 leiencien que hubiese- expedIder el 'per-

Micho farol tendel:114e ablasubrar.man, ';' :mine•
loa roja por la peete posterior y de/melle 	 gatos 	 - caducan elraptd...- de -
estar-. colocado eeetal forme ieee pratedit .ig transcurrido me ele' desde eYfictea en que.

I 4„ 	 "eee-se au luz, tantee plagie-delineare como.yor, ; —ernn expedidos..
detrás del vehívealbe 	 r Art. 32. Los -automóvil-en ., 6 motocle

Art. 29.. Eteaeoueeee &te jer, autemea... reos que hubiesen entrado en España pro
ni/ 6 enotocicto ,q.ue decule y„or eaereee. 	 visto, del permiso -internadonnal citado„
raey cerniera*. públicos, eobarteobijrdo . Podri" circular libremente Per las vierti
¡ 'presentar el ! ceetificado 	 recoehocil
miento y el :do, aptitud cene le aneoriza
para conduciaioe cuentas .-aeseet te
unen las Arttaridadee 6-,faosionariceseorne
petenfet 6 ene. Agenten delega.doree tales
como biela:intima, Ayodswes, Capataces,
y Cansineroa, afectos al: servicka de tase f.. toli eel Espeña , previo cumplimiento .4a.
respective& carreteras ye la Guatea civil... ii : tadned°2 requisitos' 'exige!" por el pie..
cióDn iccolooneuto Angteensotebereejelareseectbseinrvogna.coninedpee,L, ,¡ :.: ateenstenteente.:Regp lreaheeibenidto, qtlaculeddeenreelaceitedretnnai9atrien::

uaEleiles. y Mótocidoe que lteeen digan

•ele validez que tenga el peernieo corres.
pondiente. Triansaurrido erre- periodo de -
tiempo, tendrán-que ser ,reiretegrados
sos respectives paises, y, da- ne hacerlo
eme peopieterimortendrin cape ser inserte

expresadas en el-art. 1.1•7durente el plazo .

e

do del certificado de aptitud.
Art. 27. Loi órganos del eseeeeneseno,

motor, freno., aparatos de dirección y
transmisión, eje. y derrita etementoS des'
Jorketutomóviles y motocidoie. deberán
conaervarse en buen estado, teniendo
obligación, el conductor, de asegurarle
econstantemeette de ello.'

La admisión y retirada del ser •vicien, ;
que estén-afectos iot automóviles y mo•
tociclos, te efectuara, previa I*, tramita-
ción é informe determinado de este Re • 1
Filamento, poi los gebeieadores
-ejem, podrin,zmender iecenezer, Ckit/
eficlo¡eor peritos, en cualquier momen-
to, y eirdenar sean retirados de la circu-

gadoa 4..colenay, ame...car teles, legibleuletea_ los vetdcolos mencionados, que

i distancia, indicando leas conductores per cquier circunstancia pierdan alai-75'

de vehiculteh,dreittee0"tilieue ú otra die .; na de sus qondiciones regifflebtarlas.

=ación el Sentido do itt respectiva mar-

cha.
kiAr1,4.25. Los conductores de Retornó-

vilesesetocicloi,no aerin responsables

de la muerte de los animales que se ha-
llen sueltos en las carreteras y caminos,

y los dueños de dicierW Animales seria
responsables, con arreglo á lo dispuesto
par el Reglamentó de Policía y Conser•
vació': de Carateteras vigenteesin perjui
vio de las responsabilidades cianea y cri-

minates en que, en su caso, pudieran ha•

ber incurrido de 108 accidentes que oca-
sione el abandono ere que hubiesen deja-

do dichos animales.
Art. 26. El conductor, dueño 6 di-

rector de en automóvil 6 motocido que,
habiendo cometido un atropello de per-
sona, no detuviese el vehículo lo Batea
posible, y preste auxilio* la víctima, sera
caatigadcr, aparte de la. respeinsabilida-
des criminales y civiles en que pudiera
haber incurrido, con la inhabilitación de-
finitiva para conducir estanclasee de ve-

hículos.
De loe daños y perjuicios causados ä

las cosas y animales y de lo& atropellos
persona, responderá crinainalmente.el

autor material que condejeee el vehículo.
Las faltas y delitos que cometan los

conduotores de automóviles y motociclos,
así como las penalidades y multas que les
impongan los Tribuiaalee de justicia y las
Autoridades gubernativa*, se harán cons-

tar en au hoja de filiación, personal dal
Registro general y en los certificados de
eptitud.

Las faltas que cometan los
rea expresados, se castigarán:

1.0 Con multas.

seertoo.
Los godos carrespondientes al sueno-

2{; +:. 	 2 I rt 7,>`.

cimiento ordenado de ..,/ifichkaerita eme•
nado, por el dueño del Yehlcuip aimePr'i
que ei resultado de dicho resumeórairadilett;'

! demuestre que el. , velaicolg4a perdido;
alguna de sus condiciones -reglamenta-
riae, y que, por loteen, debe ser Eatital
do deis gircisiacidat.

tant elltetilefee lregfirletteediallte me 4

voe,reconocimieutoope han 'faeno 4 po-
•

asalte

Si el,personal encargado del reconocí.
miento encontrase defectos de resistene
oia,ea algarts,delas partes de estos vehl•
culos y estime que deberan modificmse
antes de autorizar su circulación, en pe-

' visión de evitar senaiblea desgracias al
trinsito y perjeiciet dignos da ser teni-
dos eta, cuenta a las. empremeti particu-

lares que los utilizaren, así como f las CR.

sas constructoras de los vehículos,' con-.
; signarán en su informe y el Gobernador

civil no autorizará la circulación hasta
que se hayan efectuado lae modificacio-
nes necesarias, siendo potestativo de di-
cha Autqridad, en vista del informe del

• perito, desechaz Aquellos vehículos que
np reunan las condiciozes de seguridad,
si bien deberán expresar en su resolución
los defectos en que s.. basen pea . a dop
tat ésta, pudiendo añadir, si así lo esti-
masen conveniente, qué modificaciones,

juicio del perito pudieran jarro lucirse, .
dejando, en todo caso, al cuidado ,..de loe

' fábricas contructoraa, de aus represen-
tantee, exclusivamente, el hacer les que

E
t estimen oportunas, siempre que llenen

conducto- las condiciones de seguridad necesarias.
Art. 28. Todos los vehículos no ex-

preeados en este Reglamento, ein excep-

2.° Con la suspensión temporal de /a / ción de ninguna clase, que circulen por
carreteras y cemincia púb.icoe, deberanautorización para comise r.

prescriben es Retina:tonto >en el,dee
de matriceeee extribjera › no se hal lenPollea*. Conaervacibn de Careetera . ed -

gentee denunciando.tuantati. faXsaise-czu-t- f, P3wiat°9 del caffeaPc' nfli" te Permiso in,
metiesen contra id.diapitesto an dioWasettnsniek!»41, en periodo.de.laandea

t) 827 ' 1W 	 nerrikadin U ene RMA4 &cae ntot. 	 s
35,1

CAPITULO )IV 	 b---72,t 	 pisnittial..61:-Cárdoba
terade..Lt 686SCarcuiscdark trbiernastionage

Art. 30 En virtud de lodispuestaseporei
el Convente Internacional vibre oil:mula.,

t4e...4tutorittleileterno}ecicles„, ante:,
mencionado, ine velt4culae

- 	 /
seo que hubiesen de viajes per;e1 gotean- .
jerredeberfwe Nevar- Mane pevisia poste, t
not, 	 ese ppeda 	 :

se fáciteaopkte, pci1;43,14 zú4 
* 9/ -;

tricota nacioeatOtte qua jsekette recae
ee._ lacionalldiad esPagOlta.. Efet2-

t-
pise sería ovaladas y istareopiniterbe
de b;anco, 1 eryancto enea ceetró a reine

E_ pintada en caracter leerlo
n -• • 	 te:. 	 • 	 • 	 Inegro.

Las dimenahanea 4e las placee do' la I

letra, serán tea siguiente*:
Para loa .aelearnóriles:
Longitud de la placa, 300 Mileitiatroa.1:
Aiora de la misma, 180 ideas.. 	 :
Altura mínima de la lete giel00 idem.
Gruesodel trazo del' misma, 1,5 idem.
Pera ioa:znotocicloa: 	 4
Longitud de la placa, 180 milímetro*.

. Altura dele misma, 120 idem.
Altura mínima de la letra, 80
Grueso del trazo de la misma, 10 ldem.
Se prohikketereninantemente que la

letra E se pinte en la placa de matrícula
nacional, así como tarnbin que lea 'Mi/cm'
intern; ciona lea tengan fornae i dimensio-
nea 6 colores distintos 1 loa -mas arriba.
indicado., y .que en ellas se pialen ban.
deras.

Además .de colocar en sus; vehlculoe
respectivos' la placa. internaciedie men.
donada, deberán los propietarioa de ellos 1
proveerse del correspondiente 'permiso A

internacional. Este documento lo expedí- 5

de como hasta la techa, el Real Autom6-
vil Club de España, con arreglo a las dis-
posiciones dictadas a/ efeetn.

Art. 31. Las Aduanas españolas exi-
girán á todos los propietarios 6 condoc-
tares de autort6vilea ó motocicloe que
traigan estos vehículos para circular por

epalla, la presentación del permiso in- ri
ternacional, cuyo documento refrenda-
rin de entrada en la hoja correepondien•
te 1 Espeña, y no permitirán que entre D. Feustino Martínez Pérez

Lista de loalt¡eades dei partida- judie-
J

.A•

del de Locenayenee- heb de comparecer
ante esta Audieneiedowritut ;ye1t2 de
lania próximo, 4-daa. doce, pira formar
parte del Tribunelt que ha dé conocer,
de kan cusma aeguidateaidicbo lbsgador,
por loa deatos,tiehonnicidio y robo, con-
tra Jeme AntonieSinthez Garcie.ty4aand
Manuel Reiz Aojo 	 ree p ec gitanee ate.,.,

	

- 	 _yo

	

' " S;ig ‘ 4“'C...ehozare efelireilla4 	 • 0.'

11
 :Antonio Ascos Espejg ..,',,;
e yedrp Anwile López .

t1 in8n Aln.44° fiees
..,Pablo Ibrealate !largo*:

a José Caeere topera
a Antonio> Cantero Vid*

. a Francisco Contreras Ieileaez
a Salvador Crez Roldire
s teribeieco FérbändezzGarrida.—. 	 — ..-----
a Antoltio Fernindez/Pri" ..A.,,y1
. Frarteieco García jinisédiseli t ‘vs' rae

. a Rafael Gómez Villee -
a Toreas Hurtado rgos
a Cristóbal Chamizo Mirecoz
egoaél López Order
a Man isei' t'apee. árd'aüjblerb reafel*

a joaquin Linareetib4(a
selikanoieco Lena Algar
a Rafael López Frias
a 3026 Laque RORRO

-- Capacidaded

a Mariano Corddtr 'trabe
e Rafael Diez Ramiaez
• Francisco Fernández ViDalta
• Manuel Gatniz Montiel
• Casimiro González Fernández
• José Gama López
a Francisco Ayala Pérez
a Fernando Prieto Vera

• Aneelmo Jiménez Alba
a Pedro Antonio Lara Alhama
a Francisco Muñoz López
• Rafael Porras Rodriguez
a Miguel G. Rodriguez Bueno
a Antonio Ruiz Canela
• joaquin Bueno Abajo
Supernumerarios.--Cabezaa ele familia
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, pea Geanian Sánchez 	 •t 	 ao

: 	 • Capacidadel
D. José Moreno Vargas
• R3f.el Moya Sánchez
Córdoba 24 de Abril de 1917.—El

	

Secretario, Jota Navarro.
	

« B.': E
Presidente, 'reno.

t • . •Jšt ri af4

	

Núm. 1.7g: 	 »beata
Lista de loe Jurados del partidojetecti-.

iD. 'floretazo Días . Yriiiir'b " L ' '''''' igmn D. Aiitonie Gacela Gallardo
, Ri.faeiLlaque Martiiii' » " P algq '1" 1 a ;Modesto BarWra Rivera

,,a1 Manuel Mellad() Esquinas
Juan García Blanco

• José Mutiez García
• Rafael Narvaez Munez
» Pedro Rieera Blázquez
a Alyaao Pérez Abril•••çZjj: 	 ,‘ 	 .

1
 a. raacual Caballera rcoortguez
i'rjos6 Pérez Sinchez

Juan Herreria-Cabanillair
» Martin Nünez-Ternández

a fosé Montan Mireuez
» Franciedo Sergio Infante Lama

/41ManUel ' Aranda Mirque 'i* 	 •

a-dos

peoerricidio. 	 D Antonio Valderribane Agredan°a 
! 	 vrei eLs weigb-Diiz dir-dliniairds y Ätto ;eras• Cabezas de familia

,

cho de Agnitar, que hin de comparecer
I e

en esta Audiencia loa diles 10, 11 y 12 	
Aspnio Vázquez Rubio

de Mayo próximo, 1 hui doce, para cono-
ces de (113 obvian gegnielas o`-iontea: Anace¡:,
sic Silva Moreno por re eto, contra

rí Sinchez Ceriflor.* post, infantici
contra Rafael ..ierra Valle y otro

Ma- . 	 Juan Galia F,uentes
dio y 131)

Lasplicidades

28 nü . ABRIL DIC 1917 —

b. Amador Alba le Jiménez np ,Ttqa ob evi:; e 5e 1:113dgr Quintan, de le ,Pela•

ener e .19.11diersnejórRedrtguezlosa Imiquin Cabezas VlsreMaev
, Antonio Chacón Sierra
• Mafia. Lean MartineaoL,
, Cristóbal León Mmrtinez.. _

• Lter:eerr Machado Hurtado
• Braddlinain Pérez Garcia
..744t Seite Belmonte
• Rafael-Yago Morales
• Diego Cesado Raya
• Joma Prieto Manrique
• Juan Dalgade Pérez
, Lorena() Citreraa Ç romea
• Manuel Garete Madrigal

Joe4Heredia Machado -
Migue! LabradorMoratelrea:

• Ensille Mesa-Cerdean-
Francisca!, Paladina Castille
Jata aislaría Ciirri1la.ietin2

• FranC.isee
• >Capacidades

D. losaA,tucena dealaelimare
Frenan-Cc latontea-bo-Min-guelz
Aritatidel Zurera,.Virri •

• Alfonso Beriarya‘C.ebezas
Joté L. Guerwirsi kurnente

• Francisco J. Luque Tu ado
, Jean 3. Sotomayor Flores
, Aliene Ariza ,Estrada

Fraeciako Creapo Estepa
• Rafeeel Fern ralea ,p,tie

Actorno Galvii'doeln'ta
, lose 'le Toro •.Gutiérrez
• Elojaucena Ciase*.
• Antonio Jurado Gálvez --
3 bid Moraies Carear
) 14 Merla JiMenodriguez
Sdpernumerarios.—Cabezu de familia

b, Faustino Martinez Pérez
Y Lorenzo Diez "Ante

José Monserreell4a
' José Gorrill 	 nihez de Toro

Cspecadedes
Doe José Mereno Vertías Machuca

Rafael Moya Sindica
Córdoba 24 de Abril de 1917.—El Se-.... 	 . 	 .

crelarie„jalenuel ;gateen de la Plaza .-7
V.° 13, •: El Pred erste, Garzón

I 	 a
Gereanieno Machado Peral..
José María Remires Remires
CamiloBänchez Galán

• Manuel Arévalo Maitu
iteedaTrujillo

I , 
a Ignacio Boza y G. Rayé
a Gabriel Ruiz Esquinas

1--.0i;erisando López Rivera.1.-
i a Benito Cano Siachez Tiiiidit ---

I a Cipriano Crespo Rodríguez
'4 a44atiatoiaisa- Cae. Rola' q .

3 Pedrn 'Cafialtere Reaniiiii '
1

&g il:: 1.718,
Lista de los ¡Grados del partido judi-

cial de Foente Obejona, que han de come_
parecer en esta Audiencia el dia 16 de
Ideo p r axirno, laz doce, para conocer
de ni causa seguida contra Valeriano Na-
scosa panes, por robo.

Cabeza. de fioeilia
O. Antonio Pedrajas de la Fuente

fil 	 aloe Calzadille Quintana
3 Rafael de ta Torre Marin

de -
que. •

toci,
pro .

:ido„
jala.,

alazo..
eres.
o de •

:erlo

de)

pre- -
nare.al
ato.
au
aneo
a in,

:ecer
fade
rimar
ocer •
aidov,
con.

EmP.

presente anuncio; adertiendo'Pera^dono• • : tros; capitalización de la Mill1311 ., 6.750
1 cimiento de les aloe desearen tomar par-• 1 peseta.; valor para la nobenta, 6.750 pe-

te en te &abasta' anunciada, y en cumpli- ' tetas. :' r •- 11 '7' ' - ''•a II miento de lo dispuesto en el articulo 95 e
l 	

Deaa Enriela* Criado Mulla
. 1 de la Instraeción de 26 de Abril di 1900. i 	 y hermanos
1 Le su basta tendrá lugar en le oficina, ca- ;, 	 I.i cau número 4 -situada en la calle4; Ile de Pérez de Cernió 18. 	 ! de Caldereros, , de eeta ciudad *, (Lne..au fa-
' 	 1.* Que loa bienes 'trabados y .i cuya ' i checa. mira al Norte y linde por la,dere-i 	 . 	 t
i; enajenación se ha de proceder, son loe cha saliendo con la número 2 de don Rea.,

4
: expresados en la e ; gniente relación: . 	 . e fiel Sonchez, y por la izquierda con la

•
i
Z Nombres de lea contribuyentes y fincas.; número 1 de la calle de Badanilise y pot.

, A• lile le aubastan, con expresión dela z9 la espalda con la misma; •ocupa lana ssz.,,,,,
situación, cabida y linderos.—Capiti-

4 	 • 	 • -'perficie de 36 metros 6Q;centimetroeleaeo
lazación de lae misma&—Cargas que.

pitalización de l'Alisase,. g.750 pesettu44 	 grima loa inceeeblea.—Valor para la ¡ 	 -

i 	 ClIgiej›..Dbn José Lopez Zurita 	 I .
Que ne deudores* 6 MI,

; 	 indivisa de ti' casa remero 1 I su caso, pueden librar, las finc an Lenta el• antiguo y 	 4 moderno, •it ni cia en la calle 	 r-lJZ•Xe

eeedea 1

eiehé 4 izeiy.e.4-iitros.

;; 4.' 	 sea 'iequiiite indispensable

n
ara la subaste
ada d e la mi sma, 1 400 matee; _arete I 	 je
ps , 1.400 Pieetsts.- 	 asee. 	 de is"i brebäeidaela'el

• 

pe r 100
Y %riese 	

.dél
, 	 en p	 eag

•
.

rematar. "

Ménderes Horno del Camello;: y linda I , entregar en el ackolj duevenicia entre ea

capitalización ade4analittnat4.500 pese-::—.' segreeara en las arcas del r Teaore pfiar-,;1
ter valor para la arabista, 4.500

3 	 peseta.. i ' tilico: 	 , 	 le mta:a

Diana Enriqueta Criado y Martin 	 Ets Córdoba a 26 deAbril de 1917.-•-eoti
xlserznanos • 	 ,KI Recaudador, Mariano Aguilar.

La cima ritheten le iel,tuada en la calle 	
de García eciieta, antes 'Asemejen, de : 	 : ;
uta ciudid; linda por u derecha sanen.• 	  . .	 t

de con la número liVele dottanDelerea ; 	 MONTCIR4).-pliera. 1.721 	 •

Jineeneahpor la izquierda con Ja, .calle Don Edneello Delgada Gol:suyo, Juez de
Claudio Marcelo y sar :pronsulgachasiof i . instreeeel 	 det,ealts ciudad umg par-,: i. 	 e., , íeit

por la espalda can la calleja de la I. I 	 tido. 	 ..,

prenta ocupa una eupezficie de 221 Por iif Abente, que u insertara en la

tros 81 centímetros; capitalización de
; 	n 	 I

Gaceta de' Madrid y Balista' Oriciet.eli

	

! 	 Lo q ue 'asg o público Por medio del . una auperficie de 27 metros 48 ceitime-

	

' 	 .

	

. 	 acabaste. 	 4 valor para la ;subasta, 6.760 pesen* uatioi
 •

'mente:1, 4y los icreedores hipotecarioapn
,t" 912

momento e celebrarais ia @tibian Oe it-• del Senor de las Animan, barrio del Carn. 	 33a 46 el prinCipal, recargos, costas y ne• po le le Yerded, extramuros de este cito.
dad; qu e linda por an derecha con una
haza y tierra ..calena perteneciente ä
testamentaria' de don Rafael Leda, por:Iam4 oficina baste el dele de la celebración de
izquierda con` lar casa 'nómarrP2 de don j

,,, aquel au o, y (pie le. licitadores deberin
José Diez, y parla espalda Crin la neme. co- fcissaarse ci34,-3611441
r0 9 de la calla de Macan topan, ae dona 	 '
Magdalena Guille(); ,el,totat de la Calla

esté firmada aebre,292 metros capit.li para tenaar pule een la subasta que loa

Dona Antonia María Villanueva 	 ""cf'X•••• eealoe liqkido e 	ienei
roa y dona Auras Icarde de la Gima' 	 t 	

intenten

gastos del procedimiento.
3.• Que los titulos de propi 

-

d de
ei 	 I "Al, 11.sie• 'amueblen estala de manifieato en esta

» ¡Rafael Moya SinClue 	 •r 44rdobi al de Abril iii .1917.—El Se.
crearie,.Manuel García- dei .110"-Plaza.—‹

V.a,10: El Preaidente, Garzón
Se.:72VCV'

ner....erise.L.79relts_set,reele,..
D. FametineeMeathsez Pérez 	 por la derecheel iesado con la número 9 1 ; importe del depósito 	 oeustitaidi tpre-r

a José Mostiersat Sierra 	 Bartolomé Marta Lopez, ,.x..eer la espalrla4 6 .0 Que si kedis data no iniclieratt,..
i/I Joaé Guzmán Sánchez de Toro

,•1•31% - 	
coet la nérnera 1 de don Antonio Tatua: ii teeno kit venta por negar,s el adjudica_

Capacidades 	 Pira y con la Olida nitnzero 9; ocupa una bario ä la entrega del precie del remate,:
t. D. losé Moreno Vargas Machuca 	 utierfIcie deiel merolOgentimetros; ae dearetara la pérdida del depósito, gacel

ZONA DB "CORDOBA

• ,

•

 

•

: • • 	 Núm. 	 715
EdiCa'cle prigiera anbiiirale inne 1:412

ContribuciAn urbana. --Segundotkme
tire de 1917. 	 , 	 .ri; 

• •

Don Mariano Aguilar ,riChaparro,
Agente ejecutivo por débit'oe ä favor de

. la Hacienda.
Hago saber:iagen el expediente qua

instruyo por denota de ti ecintribucián
y trimestres arriba expresados, se ha die':
lado, con fecha 24 del . cerriente, ;la:pro-
videncia siguiente:

Providencia.—Nn'habiendo'eatisfecho
los deudores que 4 continuación še ex;
prestan aus deiCubiertoe ceo la Hacienda;
ni pUdidO re , a;izerse loa Mismos por el
embargo y.venta de bienes muebles y se-
movientes, se acuerda la enajenación en
pública subasta de loa inmuebles perte-
necientes á cada uno de aquellos deudo-
res, cuyo acto se verificara bajo mi pre-
sidencia el día 19 - de Mayo próximo, á
las doce de la mañana, siendo posturas

l• admisibles en la subasta las que cubran
las dosaercerae partes del importe de la
capitalización.

Notifiquese.eeta providencia al deudor
y al acreedor 'hipotecario en ata caso, y

1 anúnciese al público por medio de edic-
r_aos en la: Ci gal a Cooklatorieles y Burro(

OricIAL. 	 •

1 .....a .Lor.enzo Di az..Yoste 	 por: la izquierda exig, la a9mfra,ft dedon,1 
0i0 	 IiiiMjudieiCibre;

• 	

i""143
•

Recaudación delContribucioliel

pareja subaste, 15.205 pude.. 	 militares y demás individuos de la poli- •

t cía judicial de la nación, se proceda á laDon Antonio Lopez Arroyo
1, 'bocea del anulo que . *I final se recaerá,

Laucasa nfienere2 antiguo y 61 nao- de la propiedad del vecino de Ademan,
dense en le calle de les Costanilla., de Juan Lazara González, que la noche del
mata ciudad; linda por la derecha con la ç quince a, diez y seis del actual deopare.
número 59 de don Federico Barroso, y ció de los terrenos de la anca nombrada
por le izquierda y espalda canta *número 4 aPossda Nueva), de atabal térnaino, don.
63 de don Mannet Duarte y cc huerto ; de se encontraba pastando, y por lo tanto
número 1 de la calle de Jean Tocino, de se supone austraido; procediendo tambiéndon Luis Nevedual; eati formada sobre a la boacad!..ceptura de loa autores del
100 metros; capitalización de la misma, ,hecho, y CUU de ser habidos los pondrán
1.195 pudín; cargas que gravan el in- dispotición de este Juzgado, en la cincelmueble, 2.525'25 pesetes;' valor para la
sobatta, débito y costas.

Dona Enriqüeta Criado Martín
y hermanos

• La casa número 126 en la calle de San
Fernando, de esta ciudad, cuya fachada
mira á Levante; linda por la derecha wa-
liendo con la número 128 de don Rafael
Terroba; por la izquierda con la 124 de
don José Agnado, y por la espalda con la
antigua muralla de esta ciudad; ocupa

misma, 28.125 pesetas; cargas que gra- de 'ente piovincia, ruego y encargo 1

van el inmueble, 12.920 Pesetas; valor Iritodis las autoridaden, tanto chale* como

La casa cCleaerj7 ea ;a calleia e UDI ° t 5.* Que es obligación del remataate
 

•

de este partido, con las aeguridades con-
veniente.; pues así lo tengo acordado en la
Causa que per tal motivo Se sigue en este
dicho Juzgado y Secretaria del que re.
frezada.

Dado enMontoro á veinticuatro de Abril.
1 de mil novecientos diez y siete.—Eduar-
1 do Delgado.—El Secretario, Juan Fez:-
1 nandez.

Un mulo

JUZGADOS

Senas del mulo

de tres aft , a, pelo negro, de
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BOLETIN : onaeL 'DE LA PROVINCIA DECORIDOBA
Wai 	 •4

',-
freno, en la cantidad de dos mil ondulen-

	

ztit'ultar) FI:77 	 18

taa cincuenta u peeetesern . hableetai,:po-

dido inscribirla i an:faver eoelf„,gegistro
de la Propiedad por no hallarae-tampocó

inscrita á nombre de este en el Registro

de la Propiedad.
Y de conformidad con:Iii2trdaidoi., en

•indicado expediente, se llama. por terce-
, 	 -os

ra y última vez al immee, fer.;, Se-

rrano, auf Coleo 4:goOterederoa y causa-

habientes y kioisasitazyperaomra igoorlick4

pudieran ten atgd 	 hö 	 lk

	

Aktill a 	 di bedi

finca de cuyo dominio ae trata denju.
car, para que entendel tfrmir,de Cien,

to ochenta días 1 contar deade el aleen.

te al en que se inaert6 en'él Bourro/ Oft.
Mar. de esta provincia el 'primer Iban-

/
miento, acudan tramite Juzgado para hacer

,rIA
valer 'su äoerecho.

Dado en Cabra vein.e de Abril

mil novecientos diez --y siete. —Aguatia
Aranda.—El Secritkla','Licenciado Al..

- ;1‘ 	 - ie :.. - 	 - • 	 W1.• et. .alrel '
:hiede lltirtado.i.
1 Yee2eMitIllter., ee ia Ciad Sao1 	 ,led:ji,;-'

; EY y II ,Ot roe eel aisereeihuA

da
s.

CUENTA del pifaVeri ii‘im&lii?g del aäo de 1917, que- rinde , el Depinitario
atascribe de laa operaciones de ingreaos y pagos verificados en . 1e.Caja de ¡faca,

.411k, 	 • '

• Primer! parte.—Cuenta de (jajetj)ii
- raen ;.,- • 	 • 	 •

el(
ga,

ä saber:

- 'Inhit ,

3htdi uta

tna
Existencia en mi fioderti:m§ fin del trimestre anterior. .....
Ingresos en el -titmestrerFLei ngijc.ne.e.. , 	 ..........
	 sea.%

at•pri-
i4110i

	 2 aa5i. 	 . • •
421,bate

i•inoed-1,ä1'

fl1tettoi• ag.)

eckato exia1311‘.
Existencia en mi,poderpakre trinuevire:que signe

...un:Adata tAgGoj.")
- 	 - 	 • 	 ite,-1

Data por pagos verificados ettigailtrireeitve

Pesetas.
 23 68

'".'1;'2 .2'29 '1 	 89

•;r, 	 1.663'19

10.566 70
,a;.:1 '5:mg&

•Segunda parte.--Caenta por oonoeptee.
n rl 'e 	 f

este dtriTmnOpeestre.
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142g centimetroa de a zada, , con el hie-
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rrp numero 3 , en el anca izquierda y
otro ne.La Mindial en l't derecha.
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CASTRO DEL RI0,—Nam.1.68P

Don Mariano :Torres Roldin, Jaez de
primera inatincia de este partido.

Porte presente, hago saber: que ante mino, lindando al 14órijbrion tierras y,
el Secretario que refrenda, se instruye.
expediente ä instancia de' Antonio :Ltsw .

cota otra de José,Wrbano, al Sue„con la
que Torrotehrae, de esta vecindadispara

que fué de au dicho, hermano Nicolig yjustificar atidominio sobrp una suerte de

plaritonar con ochenta y nueve olivos en ! ixt Chite con la serVi4timbre del Pagel

una fanega y tres celemines de tierra, tito 1:1 x4 favor de . FraUelici Delgado C6rd,o-
oh el partido de Sin Martine cate 	 ' ba.l. tilna _miste de tierra calma de‘etho
minó, el Cali aparece inscrito eh el Roli

gistro de ht propiedad de eute purtidoÌ Y wedi° "l'hm 6 sean cuarenta Ves

lioáibiti„de Antonio ptiiidb y Lio ltente ,.9. Artaa y treinta y ocia centitieeNeitio de la

4.11Cit4ro" iitieeCia, de hQ, dictad. -en di- ' Magdalena, en este »mine, ige.PersT.
ala Ieh.

&levatho ea bidé, se *ha mandado convo- Norte con lace don José::Rox Raigón
efl :ril 	 • 	 ' " 13 ". "3, "`" •

car ¡ ior dbi - de aletas qize se fijaran
g" 	 . tt 	 ^ - , eit.., . 	 . 31 	 . las del Sur 12-4ste •eftor, latcde1.-Eate

Criatobal Ggmez y lau del Oeste't
ie

Bellido Gómez. 	
•.t-

Y 'favor' de Filincf4ataneCiérá di=
bello: 	 ço cele irles t'dektierit 6 :efe

. G,. 8•11‘.. 41~.

Veintvifin. 00 árel s y, cincuenta y una;len.
hercio, aita en los Barreros de este ruedo

y término, lindando al Norte con el u-Y

minó parä Huella 4iO4ate y eif parta-
1 earicri_e i '9'hvgLpor el Sor con tearra,le • ranlasco; pleairx-3

nez Laque, tambe,por el Sur con otea,
121

del Guerrero Cabello y..al Este con tie-
rra de Matee Gómez. -N cumpliendo , lo
acordado, ae Convoca por medie del prei

lente á las personaa rignoradaa á quieneif
puede jserjudicar la. inecripción,herde do;

. 	 • •. DIminio que se pretenden, para , qme dentro
del plazo de elento ochenta.dIaa, puedan
comparecer f,dz.qtaiiiieren alegar-alga:1;de-
recho, ä ttis34. efecto:41e expide este PeiR-

olivos de don delilerato Rivas, .al Este

bida de siete y cuartillo celemines 6 sean

treinta y seis treas .- y noventa y ocho

cenliáreas, al sitio dTiutin. en 'eiite tér-,

1*-,ptro olivar de veintiseia,,pies ea loca-

t

Oeste otros de Antonio Re z al Este 1

con los de herederos Cíe. cil ?•1:trii; ' Ruz. I

en los logareide eostambré de esta villa
'' 	 bl - 	i 	 '''.•-t2'`'tse r, tcar n por reaa` veces conaecuti-• :, ,e 	 - •, 	 r•

Valihn'ielttiLitim Orí.' d  la erb:inciat
" - tiarperióna gi igüoradae ä quiehee,prieda.

.,

' •I'Í''ith..ilj‘ ' i -16 . -1 . . t . -< .:.t ,lierio i ar tener pc n so ici a a, pr
:¿•it*I1J: cl, kr:;ii..;•- ..i,I....;;; 	 ,

	 siento 	
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que atente
k

() ael
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 termino. de berato °ch e-
." `34'e2" illiici 'l'IrYii - '' irta días, coetii- 	 e - a ec a e d icla

,_:- -,/,: 	 • 	 .• -• 	 ,•.; eet..,:y11,,.
'proYidentii, hóniparezcfn 4 alegar lo pe

,:. 	' - • 	 :44: ,: 	 :: -Jeigi au derecho Convenga; en
.
 cumplimiento

' ' de )o dual ae expide die tercero edicto. .
'Dado eh Cidro - del ei. i ;diez y nueia

de Abede mil novecientos diez y siete. I
—Mariano Torres.—EI Secretaria ' Vi- IAlter.
Cente Nadó. .

..,,e1./2 1. 	 . . :v14,:.eu se ea..d, 	 +.6"
Nfirn' i•PW•essi. ' la tae taz..) xte

Don Mariano _Torees , Roldin i .Ineyedifer
primera instanciede este partidct . ..s, 	 . 	 .. 	 ._

- Por el:preaente, hago saber: gire ante
el Secretario que refrenda, se instruye
expediente á instancia def Cristóbal ,.Pé-
rez Merino, de esta vecindad, para Justi-
ficar su dominio sobre una casa sita en
esta villa, número, treinta, de la calle Ba-
ilo; que linda por la derecha entrando
con la de don José Marquez; por la iz-
quierda con la de José Perer, y 'por la es-
palda con la de los herederos As don
Joaa--de Fuentes.-- --------------

. 	 r' e frrt 1. s',.
Por providencia desoy, 'dictada

. :A
 en di-

cbdeipediente, se ha mandado convocar
por medio de edictosArte se fijaría en
loa Ir:tuareg de costumbre ac eita villa y Ie 	 _ ...
se Publiieerdh por tres veeett contecutivae ) , ¡lago saber: que en este /azgacib -Y Se-
en .el Bot.sTIN OFICIAL de la provincia, II orera ti¡ 	' c.' • 	 '

	

prov 	 .-. 5112,9 ekelem e M3 -.. "4 9Ye exPI,
Gar.,..las Personseignorada ° J eieue8 P uelik.!, dieote á initancte cjelloo Servandó

perjudica r le tnacripci6ts solicitada, para I	i ie rt 	 :
que d 	

da Polo, vecino de:Ibera Carteyir ,„rj.
entro del término de ciento ochenta I 	 .

das, ä eontar desde la fecha de dicha pro 1 acreditar el dominio en que °sede la fin-

ivdeocia, comparezcan *:alegar_ le que‘ eca que ahtlescribe á contrulaci6n y pu j

inscribitl MI eonabre'en el Registro-1
t

au derecho convenga,, ekcninplimiento !cleila1
'.LL1.-

de jo cual se expide este prioneeedichati. de la Propied 	 ''" 	 ei.jacf.' g ' '
.badp ‘ en Castro del Rio á diez y •hneve a üila 	 ,..4nt-di: t':-ti-.".14 zilie totlitt;ii•e'z.

de Abril de maricivecitntos dieziy siete.," .,., ' 	 '''' ' 	 .
. 	Ja. Yilla de Nueval-Catteya e'I.....Marjar,0 Torres.—El Secretadoi ‘7,... i kauerray,ase, )

cente nafta,

	

, a . 	 4 '4Zittareada oriol el número cuarenta y cinca,f3

y t4 cuatrocientos sesenta • h . 91J .
I 	 I con ter, arap'grficIe de doscientos noventa'

- mONTILLA.—Ñuo...14742''''

Don Man el Fernäildez 1.. r sao de la Vega, *• 	 . '
' - fca metros cuatroc en os sese a y e

Juez de primera ín ‘‘ancig sle esta cía:- e- ve milímetros, cuya fachada principal y.,,
s,

, r 	 ' 	
't puerta de entrada está a! Mediodía, 34,

1-1'- ge sabe "..- ; qti

	

	 Vate Jazghdde si- ' linda por su derecha entrando con otra t.
i.

,  

gue e.xpldliente parajtatificer el ernini&i, de Antonio Luque, por la . izquierda con

4 favor da Antonio Muñoz larales, de, it la de Francisco Luque OrrEga y por la es-

las fi 	 ta: Seis tr4i119eiktl- ' palda cott otra de Alfonso García Ferillbs4

n siete entyinaamtioulver inydree, fine I 4 ez, Abre de todo gravamen. ' ! •f! '7'1
nc-n: Ll .1

1,444.4 �_.--,etela çl 5.t1.,a4;., ,Q314,1sPet$ ( , 	 ,

corlo, lindando al Wrie cun otro qe iu6 „ 1 : La relacionada casa la artqairilei ,..ion .

de su hermPno. Nicolái,etsit Sur con loe Servando Graeipinio por conrwaseq¡ea- ;.._.

de hererierosibiegFtancisco Espejo, al critura pÚblicaide don Miguel Péretteel"

mur edicto; *e •f,`, • evaq loa'

Dado en . Montilla cHeceinneve' diDi-
ciembre de mil novecientos dieciséis.—

Manuel F. Las:Id:e-El Secreta :4 Andrés
AeJ

de Castro.

CABRA,—Núm. 1.728
Don AgustfirArandl y García ciJCIlitro',*

Juez de primera instancia ae este pafji
tidc. 	 .1a «hiatos al ti-
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